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2327Marca «W. Westinghouse». modelo 22M PPW-80 M.

Características:

Primera: OC. GN, GLP.
Segunda: 8, 18,28/37.
Tercera: 4.651. 4.651. 4,651.

Marca «W. Westmghouse», modelo 22M PPW-80.

Características:

Primera: G-C. GN, GLP.
Segunda: 8, 18,28/37.
Tercera: 4.651. 4.651. 4.651.

Madrid. 27 de noviembre de 1989.-E1 Director general, José Fer
nando Sánchez-Junco Mans.

2326 RESOLL'ClOA' de 27 de 1J00'lcI1lbre de 1989, de la Direc
ción Gencral de /ndu5lnu. POI' la (jI//' sr homologan
frcldoras para l/SUS (oi(,clIl'us. ({/!cgor{a IJI. marca
,,flnlrv!/u.'ml". modelo buse lDRl turn() es JO, (ahricadas
fJnr "Fagur !nduslriul, SOL'leJud {(I()[Jcra!iI'Q¡¡, en O'lole
(GlIIjJÚ~L'OU), CBI-()()U?

Rccibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por. la Empresa. (Fagor Industrial Sociedad Cooperativa), con domicilio
socl3.1 c,n barrio. Sancholopctegui. -sin número. municipio de Oñate,
proY1':lC13 de GUJp~zC'oa. para .la homologación de freidoras para usos
colecll\'o~" categona .III. fa~nC'a.das po.r «Fagor Industrial Sociedad
Cooperatl\a)), en su instalacIón lnduSlflal ubicada en üñate (Guipúz
coa):

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
e~!gida 1?o,r la vigente legislacIón que afecta al producto cuya homologa~
cl,on sol1c11a,. y' que el labaratorlo de {(Repsol Butano, Sociedad Anó
nIma>). medIante .dJcta~nen técnico con cl3vf' A 89328, V la Entidad
cola.boradora KA.slstenCl3 Técnica IndustriaL S. A. E.)) C.\TISAE), por
certificado de ~Iavc IA/89/874-BI018, han hecho constar. respectiva
mente, que el tIpO o modelo presentado cumple todas las especificacio
nes actualmente establecidas por el Real Decreto 494/1988. de 20 de
mayo, por el q~e se aprueba el Reglamento de aparatos que utilizan gas
como combustIble,

Esta Dirección General. de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición. ha resuelto homologar el Ci13do producto con la contrasena
de homologación CBF-0007, definiendo como caracteristicas técnicas
paTa cada marca y .modelo homologado las que se indican a continua
Clan. dehlendo el Interesado presentar. en su caso. el certificado de
conformidad de la producción antes de] día 27 de noviembre de 1994.

. ES13 homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cna,Y. por tanto. el produclO deberá cumplir cualquier otro ReglamenlO
o disposición que le sea aplicable

El lTIcumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las C!l!c se basa la conc~sión de esta .homo]?gación dará lugar a la
suspenSlOn cautelar automatJca de las Illlsmas, ¡ndepcndientemente de
su posterior anulación. en su caso. \' sin pcriuiclO de las responsabilida
des legales que de ello pudieran dérivarse. '

l'~(ormación corJplcmewaria

El titular de esta Resolución presentará. dentro del periodo fijado
para someterse al control y segUimiento de la producción. declaración en
la que se haga constar que, en la. fabricación de dichos productos, los
Sl<;temas .de control de cahdad ullhzados se mantienen. como mínimo
en las mIsmas condiciones que en cl momento de la homologación. '

Caracter{S!lcas comunes a lOdw jUj lI/(lrcas 1" /11odC'/os

Primera. Descripci~n: Tipo de gas.
Segunda, Desc~ipcion: Presión de alimentación, Unidades: mbar.
Tercera. DeSCripción: Gasto nominal. Unidades: kW

l'aiur de la::, l'ilraUi'/Úllcas para cada //larca, modelo o "PO

Marca ((Fagon>. modelo o tipo fG-I/40.

Características:

Pnmera: Gc, G~, GlP,
Segunda: 7.5. 18. 37.
Tercera: 16.3. 16.3. 16.3.

Marca «FagorH. modelo o lipa FG-1IS0.

Características'

Pnmera: GC, GN, GLP,
Segunda: 7.5. 18. 37.
Tercera: 32.6. 32.6. 32.6.

Madrid. 27 de noviembre de 1989.-EI Director general, José' Fer
nando Sánchez-Junco Mans.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 1989, de la Direc
ción General de Industria, por la que se homologan
calentadores lIlstantáneos de agua para usos sanitarios,
Cal II 2H3, marca «Fagon>, D-51 y variantes, fabricados
por ({Fagor Clima, Sociedad Cooperativa Limilada», en
Mondragón ¡Gulpúzcoa).

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por la Empresa «Fagor Clima, Sociedad Cooperativa' Limitada». con
domicilio social en barrio San Andrés, sin número, apartado 49.
municipio de Mondragón, provincia de Guipúzcoa, para la homologa
CIÓn de calentadores instantáneos de agua para usos sanitarios-Cal. II
2H3, fabricados por «Fagor Clima, Sociedad Cooperativa Limit~da», en
su mstalacwn mdustnal ~blcada en Mondragón (Guipúzcoa);

Resultando que por el mteresado se ha presentado la documentación
exigiq~ por ~a, vigente legislación que afect!3- al producto cuya- homo
logaclOn solIcIta. y que el {(Laboratono General D'Assaigs i
d·I~vestjgacions». mediant~ dicta.men ,téc!1ico con d:~ve 86.8?7í258, y la
EntIdad colaboradora «ASIstenCia Tecmca Industnal SOCIedad Anó
nima Española» (ATISAE). por certificado de clave 002/006/M/I, han
hecho constar, respectIvamente. que el tipo o modelo presentado cumple
todas las especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
494/1988, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de
aparatos que utilizan gas como combustible,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, h~ resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologaclOn CBT-OOI3, definiendo como caractensticas técnicas
para cada marcas y modelos homologados las que se indican a
continuación, debiendo el interesado presentar. en su caso el certificado
de conformidad de la producción antes del día 27 de novie~bre de 1991.

. Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
clta y, por tanto, el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar automática de la misma, independientemente de su
posterior anulación. en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades
legales que de ello pudieran derivarse.

Información complementaria

El titular de esta Resolución presentará dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, declaración en
l~ que se haga constar qu~, en la fabricación de dichos productos, los
SIStemas .de control ~~ cahdad utilizados se mantienen, como mínimo,
en las mIsmas condICIones que en el momento de la homologación.

El gasto nominal de estos aparatos es de 11,6 KW (PCS).
A.los calentadores c~n marcas {(Fagoo>, «Aspes)), «Edesa», «White

Westtnghous~» y «Ots~m» se les añade la letra N o B según que el
aparato funCIOne en ongen con gas natural o GLP, respectivamente.

Caracteristicas comunes a rodas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Tipo de gas.
Segunda. Descripción: Presión de funcionamiento. Unidades: mbar.
Tercera: Descripción: Potencia nominal. Unidades: KW.

Valor de fas caractensticas para cada marca o modelo o tipo

Marca {{Fagom, modelo O-51.

Características:
Primera: GC. GN, GLP.
Segunda: 18, 28;37.
Tercera: 8,7, 8,7,

Marca «Fagof», modelo D-51 P.

Caractcristicas:
Primera: Gc, GN, GLP.
Segunda: 18, 28/37.
Tercera: 8.7, 8.7,

Marca «Fagor», modelo O-50.

Características:
Primera: GC, GN, GLP,
Segunda: 18. 28/37.
Tercera: 8.7, 8,7,

Marca «Fagor», modelo O-50 P.

Características:
Primera: GC, GN. GLP,
Segunda: 18, 28/37,
Tercera: 8.7. 8.7.


